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Bogotá, D.C.,  
 
 
 
Doctor 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co  
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
Calle 36 No. 28 A- 41  
Concejo de Bogotá  
Ciudad.  
 
 
Asunto: Solicitud de prórroga proposición No. 924 de 2025 
Tema: Seguimiento a la implementación del protocolo del IPES para el aprovechamiento 
económico del espacio público y su impacto en la gestión de la informalidad en Bogotá. 
Radicado CB: 2025EE13632. Radicado SDDE: 2025ER0012924. 

 
 
Respetado Doctor, 
 
Reciba un cordial saludo. 
 
La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, de manera atenta se permite solicitar prórroga 
de hasta tres (3) días hábiles para radicar respuesta a las proposiciones relacionadas en el 
asunto, a más tardar el próximo 31 de julio de 2025. 
 
Lo anterior en concordancia con lo establecido en el reglamento interno del Honorable Concejo 
de Bogotá 
 

 
Cordialmente, 

 
 
 
GABRIEL HERNANDO ANGARITA TOVAR 
Secretario Distrital de Desarrollo Económico (E) 
 
 

NOMBRE - CARGO - CONTRATO FIRMA 

Elaboró Cristian Andres Urrea Castillo – Auxiliar administrativo Grado 9 CAUC 

Revisó Consuelo Quiñones – Contratista Despacho  CQC 

Aprobó Gabriel Hernando Angarita Tovar / Secretaria Distrital de Desarrollo Económico (E) GHAT 
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